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         XI LIGA DE VELA INTERCLUBES 
DE CRUCEROS BAHÍA DE HUELVA 2025 
                                
                         Anexo 3 

 
Instrucciones de Regata Particulares (IRP) 8ª prueba C.N. ISLA CANELA 

 
17 Mayo 2025 

 
 C.N. ISLA CANELA 

 
A.3.1 Recorrido Regata Costera: Isla Canela - Punta Umbría: 

 
Recorrido Costero 1 : Salida, entre barco de Comité y baliza hinchable en las 
inmediaciones de recalada de Isla Canela, Desmarque (si procede)– llegada en 
inmediaciones baliza de recalada de Punta Umbría. . 
 Aprox 18 Mn. 
 
La Salida se realizará entre Barco de Comité y baliza hinchable roja, sentido Isla Canela 
- Punta Umbría. La baliza de salida se dejará por babor y el barco de comité de dejará 
por estribor. 
 
La llegada se realizará entre baliza de llegada, hinchable amarilla y el barco de Comité. 
La baliza de llegada se dejará por babor y el barco de comité de dejará por estribor. 
 
Antes de la señal de atención el Comité de regatas comunicará por radio si hay 
desmarque o no, además de su descripción, rumbo, distancia y banda por la que se 
dejará. 
 
SITUACIÓN DEL CAMPO DE REGATAS  
A.3.2 El campo de regatas estará situado desde las playas de Isla Canela a las de Punta 
Umbría.     

Posición aproximada: 
 

Salida: 37º10.357´N- 7º19.085 ´W 
Llegada: 37º9.452´N-6º57.161´W 

Reglas de seguridad: 
 
A.3.3- Se Recomienda la carta náutica “de rio Guadiana a Ría de Huelva”. 
 
A.3.4. Programa: 
 

Fecha Hora Actividad / Acto 

17 de mayo 

10:00 Registro 

10:30 Reunión de patrones CN. Isla Canela 

12:00 Salida  8ª prueba Costera 
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A3.4.1 Se realizará 1 prueba, la 8ª del programa. 
 
A3.4.2 Se informa a todos los participantes que el CN. Isla Canela, ofrecerá servicio de 
autobús de ida a isla Canela a todos los tripulantes que lo necesiten.  
 

8:40h RCMH 
9:10h CDNPU en su aparcamiento 

9:30h El Rompido (Rotonda Fernautic) 
Con el fin de agilizar el transporte, se ruega a todos los usuarios del 

servicio que acudan antes de su hora de recogida.   
 

A.3.5. Tiempo límite de la prueba:                       18:00h 

 


